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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., septiembre veinte (20) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se pone en conocimiento a la parte demandante del presente proceso, que ya se llevó 

a cabo la inscripción de las medidas de embargo solicitadas en los inmuebles de 

matrícula número 280-104070 y 280-104174, así como se evidencia en el ord. 019 

del expediente. 

Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 Jueza  
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